
  

    

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

“TRANSCHINCHINAL S.A.” 
RESOLUCION N* SC.IJ.DJC.Q.12.000744 

MIRA — CARCHI ECUADOR 

  

Mira, 25 de Febrero del 2012 

Arq. 

Luis Fernando Guerra Acosta 

Presente. 

De mi consideración: 

En representación del directorio y por lo tanto de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA “TRANSCHINCHINAL S.A.” Otorgada ante el Notario Primero 

del cantón Ibarra el 20 de enero del 2012, Resolución N* SC.1J.DJC.Q.12.000744, inscrita 

en el registro mercantil el 24 de febrero del 2012, tengo a bien comunicarle que en la 

asamblea general de los socios efectuada el 25 de febrero del 2012, del indicado organismo, 

por unanimidad resolvió designar a usted para desempeñar las funciones de GERENTE 

GENERAL de la compañía para un periodo de dos años. En tal virtud al estar seguro de su 

aceptación le auguro éxitos en el desempeño de sus funciones para beneficio de nuestra 

entidad y de la colectividad en general. 
a 

Atentamente. PO 

Alonso Vitelio Tanicuchi Maldonado 

PRESIDENTE 

C. C. 040046605-8 

ACEPTACIÓN: 

Quien suscribe LUIS FERNANDO GUERRA ACOSTA, con cédula de ciudadanía 

100140257-5, al agradecer la designación que he_sido objeto, acepto desempeñar las 

funciones de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA LIVIANA “TRANSCHINCHINAL / S.A.” prometiendo desempeñar mis 

    

    
E 

Atentamente, eS 

Pu e 
Y 00 SON 

Luis Fernando Guprra Acosta e E ES 
GERENTE GENERAL AA A Ss 

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Mira 

Av. León Ruales C8-010y Gonzalez Suarez 

Número de Repertorio: 2012 103 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MIRA, certifica que en 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veintinueve de Febrero de Dos Mil Doce queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 
fojas 35 a 37 con el número de inscripción 5 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSCHINCHINAL S.A. en talidad de 

REPRESENTADA]); en la calidad de Representante(s) Legal (e$)k  ([GUERRA 

ACOSTA LUIS FERNANDO con el cargo GERENTE]), en cumplimiento al lo ordenado 
en la resolución N* [SC,.,1J.DJC.Q.12000744] de fecha [Veinticuatro de 
Febrero de Dos Mil Doce]. , 
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      : istrador de la Propiedad . 

¿ DR. LUIS ABDÓN GARRIDO MERA 

    
  

 


